
 

La providencia se fija en Estado No. 011 del 26/01/2021. Lfc. 

 

 

Constancia Secretarial: Manizales, veinticinco (25) de enero de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 21 de los corrientes la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la 

solicitud estando dentro del término legal para ello.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de enero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el procedimiento de aprehensión y entrega de 

bien mueble promovido por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra 

Jhon Jairo Mosquera Perea, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2020-00556-00. 

 

En providencia proferida el 13 de enero se inadmitió la solicitud concediéndose el 

término de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo por los motivos allí 

expuestos. 

 

Revisada el escrito de subsanación presentado se advierte que no se dio cabal 

cumplimiento a los requerimientos del Despacho, pues a fin de subsanar el único punto 

de inadmisión se aportaron nuevamente la prueba de envío y recepción del correo 

electrónico remitido al deudor y la solicitud de entrega del vehículo, pero no el 

certificado o copia cotejada expedida la empresa de mensajería Servientrega que 

acreditara el contenido del documento y/o solicitud de entrega remitido como así se 

ordenó. 

 

De otro lado, no se reconocerá personería a la apoderada actora, toda vez que el 

poder especial conferido por la representante legal – gerente jurídica de la entidad 

demandante proviene de un correo electrónico diferente al inscrito por dicha sociedad 

en el registro de cámara y comercio. 

 

Por lo expuesto y como quiera que no se subsanó la solicitud en debida forma 

habrá de rechazarse de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
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Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble 

promovido por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Jhon Jairo 

Mosquera Perea 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la radicación en el sistema de cómputo. 

 

TERCERO: No reconocer personería a la apoderada actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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